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REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE GOLF 

 
 C/ Arroyo del Monte, 5 - 28049 MADRID - T: (34) 91 555 26 82 - F: (34) 91 556 32 90 - rfegolf@rfegolf.es - www.rfegolf.es 

 

 

Circular 3/2026 
CAMPEONATO INTERNACIONAL DE ESPAÑA - 111ª Copa S.M. El Rey 2026 

Real Club de la Puerta de Hierro - del 17 a 22 de Marzo de 2026 

- RANKING MUNDIAL AMATEUR MASCULINO (WAGR) 2026 - 
- Counting Event for the European Amateur Order of Merit 2026 - 

 
LUGAR: Real Club de la Puerta de Hierro 

Av. de Miraflores, s/n, LOCALIZACIÓN 
Moncloa - Aravaca, 
28035 Madrid 

 
Tel.: +34 913 16 17 45 golf@rcphierro.com 

 
FECHAS: Del 17 al 22 de marzo de 2026 

RECORRIDO: RCPH - Campo de Arriba 

ENTRENAMIENTO OFICIAL: 

Los jugadores participantes podrán entrenar gratuitamente el día 16 de marzo 2026 previa 
petición de hora por email al Club sede del campeonato golf@rcphierro.com, una vez 
publicada la relación de admitidos. (Día 15 de Marzo Campo cerrado) 

INSCRIPCIONES: 
 

Las inscripciones se realizarán online a través de nuestra página web RFEGOLF.ES 
Puede acceder desde AQUÍ a “Inscribirse” y luego a “Soy un federado” previo login, a través de 
“Entrar” si ya está registrado, o seleccionando “Registrarse” si no lo está. 
(Estas claves son diferentes de las del inicio de sesión de la página principal). 

 
Si ya se ha registrado previamente para inscripciones a campeonatos de la RFEG y ha olvidado sus 
claves, las puede solicitar a soporte@rfegolf.es. 
No intente registrarse de nuevo porque le dará un error. 
La inscripción solamente la podrá realizar el propio jugador, su club o su federación territorial. 
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El cierre de inscripción será a las 23:59 horas del 25 de febrero de 2026. A efectos de realizar 
el corte del campeonato, se tendrá en cuenta el hándicap exacto y SACE que figure en la base 
de datos de la R.F.E.G. a las 10:00 horas del 26 de febrero de 2026. 

 
El listado de participantes será publicado en la web de la R.F.E.G. (www.rfegolf.es) a partir del 
día siguiente del cierre de inscripción. Desde ese momento, se establecerá un plazo de 
reclamación de 24 horas para subsanar los posibles errores. Pasado este plazo, no se atenderá 
ninguna reclamación y las listas se considerarán definitivamente cerradas. 

 
Nota: Es responsabilidad exclusiva del jugador cerciorarse de que su inscripción se procesa 
correctamente y, una vez publicadas las listas de participantes, confirmar si ha sido admitido. 

 
NÚMERO MÁXIMO DE PARTICIPANTES: 

 
El Comité Técnico Amateur Masculino de la Real Federación Española de Golf, de acuerdo con 
el Real Club de la Puerta de Hierro, ha decidido limitar el número de participantes a 120, que 
serán aquellos inscritos, dentro del plazo estipulado, según lo definido en el punto 1 del 
reglamento adjunto a esta circular. 

 
REGISTRO DATOS: 

 
El jugador deberá asegurarse de que, tanto su número de teléfono móvil como su dirección 
de correo electrónico - que figuran en la pantalla de inscripción online - están actualizados. 
Si no son los correctos, podrá cambiarlos accediendo, en esa misma pantalla, a “Editar 
Información Personal”, guardar nuevos datos y volver después a “Inscripciones online”. No 
obstante, el jugador podrá solicitar en cualquier momento a la oficina del torneo el envío de 
un nuevo enlace de acceso o la actualización de su número móvil si fuera necesario. 

 
La Competición se celebrará bajo el formato de tarjeta telemática con clasificación online y 
live scoring virtual. Para ello se enviará a cada participante mediante un enlace desde el que 
tendrá acceso durante todo el torneo a sus tarjetas de juego. El envío de dicho enlace único, 
que cada participante deberá mantener en privado, se realizará por SMS al número de 
teléfono móvil indicado en la inscripción online, el día anterior al primer día de competición y 
servirá para introducir sus resultados y los del jugador que vaya a marcar. 

Se recomienda a los jugadores que vayan introduciendo los resultados hoyo a hoyo y se 
aseguren de tener el móvil completamente cargado al inicio de cada jornada, mantenerlo 
silenciado en todo momento y en modo avión mientras no se introduzcan datos. 

 
BAJAS: Según lo establecido en Junta Directiva de la Real Federación Española de Golf, si algún 

jugador inscrito no pudiera participar por cualquier causa, deberá comunicarlo por teléfono 
0034 915 552 682 o por escrito al email de la Real Federación Española de Golf 
masculino@rfegolf.es antes de las 12:00 horas de la antevíspera de la iniciación del 
Campeonato. Quien incumpla este requisito, no podrá tomar parte en la próxima edición de 
esta prueba. Además, estará obligado a hacer efectivo el importe de la inscripción y, en caso 
de no hacerlo, no podrá inscribirse en ninguna prueba de la Federación hasta que liquide su 
deuda. 

LISTA DE ESPERA: 

Una vez publicada la lista de admitidos, se confeccionará una lista de espera por handicap, en el 
caso de un mismo hándicap exacto, prevalecerá la fecha de inscripción, esta lista de espera 
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estará en vigor hasta el inicio de la competición, o una vez cerrado el registro y confirmados 
todos los jugadores. Ver Reglamento Lista de Espera 

PAGO DE INSCRIPCIÓN: 

Una vez en el Club/campo, deberá abonar en recepción los derechos de inscripción para poder 
hacer uso de la jornada de entrenamiento y participación en la competición: 

● Derechos de inscripción: 160,00 € por jugador. 
 

El horario de salida se publicará una vez cerrado el registro oficial de jugadores. 
 
 

REGLAMENTO: 
 
 
 

CARROS: 

Se adjunta en esta circular el reglamento de la prueba. 
Se saldrá desde las barras que estipule el Comité de la Prueba. 

● Precio del carrito eléctrico: 14,40€ /día. 
● Precio del carrito manual: Cortesía. 

 
CONDICIONES DE LA COMPETICIÓN: 

- Medidores de Distancia: Regla Local Modelo G-5 : 

"La Regla 4.3a(1) se modifica de la siguiente manera:Durante una vuelta, un jugador no debe 
obtener información de distancia utilizando un dispositivo electrónico medidor de distancias”. 

 
- Penalización por Infracción de la Regla 4.3: 

 
◆ Penalización por la primera infracción: Penalización General. Si la infracción ocurre 

entre dos hoyos, la penalización se aplica en el siguiente hoyo. 
◆ Penalización por la segunda infracción: Descalificación. Esta penalización se aplica 

incluso si la naturaleza de la infracción fue completamente diferente de la infracción 
que produjo la primera penalización. Esta penalización sólo se aplica si ha habido un 
acto intermedio después de la primera infracción (ver Regla 1.3c(4)). 

 
********* Transporte - No permitido CIRC 37/2024 - Incorporación Regla 25 ******** 

 
NORMA DE VESTIMENTA: 

 
El jugador es responsable del cumplimiento del Código de Vestimenta del Club donde se 
celebra la competición o, en su defecto, de usar una vestimenta apropiada. 

 
NORMATIVA ANTIDOPAJE: 

De conformidad con la normativa recogida en la Ley 39/2022, de 30 de diciembre, del Deporte 
y con la Resolución vigente de la Presidencia del Consejo Superior de Deportes, por la que se 
aprueba la lista de sustancias y métodos prohibidos en el deporte para 2025, todos los 
deportistas con licencia para participar en competiciones oficiales de ámbito estatal tendrán la 
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obligación de someterse, en competición y fuera de competición, a los controles que 
determine la Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte. 

Para más información: 

Comisión Española para la Lucha Antidopaje en el Deporte 

Los deportistas deberán estar acreditados en todo momento con su DNI durante la competición, por 
si son requeridos para control de dopaje. 

 
ALOJAMIENTO: 

HOTELES CERCANOS: Consultar en la última página de esta Circular. 

Para facilitar a aquellos jugadores interesados su alojamiento, se adjunta la hoja de solicitud, 
que deberá efectuarse directamente a través de la empresa HOLE GOLF-EVENTOS 90 S.L, 
cumplimentándola y remitiéndola por e-mail. Las reservas se harán por orden de solicitud hasta 
agotar los alojamientos. 

HOLE GOLF – EVENTOS 90 S.L. 
SOLICITUDES POR E-MAIL: alfaro@holegolf.com 

 
Madrid, a 15 de enero de 2026 

 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL 
D. Ernesto Benito Sancho 
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 CAMPEONATO INTERNACIONAL AMATEUR DE ESPAÑA MASCULINO “111ª Copa S.M. El Rey”  
 

Reglamento 

Condiciones: Podrán tomar parte, con las limitaciones que posteriormente se expresan, todos los aficionados de sexo 
masculino, con licencia en vigor expedida por su correspondiente Federación Nacional y cuyo hándicap exacto sea 
menor o igual a 1,4 

Será aceptado cualquier jugador inscrito que figure en el R & A WAG Ranking entre los puestos 1-1500 
(ver www.randa.org/wagr) a fecha de cierre de inscripción. 

 
Todas las inscripciones estarán sujetas a la aprobación y aceptación del Comité Técnico Amateur Masculino de la 
R.F.E.G., el cual se reserva el derecho de aceptarlas o rechazarlas. Aún habiendo sido aceptada, dicho comité podrá 
rechazar o admitir cualquier inscripción sin dar ningún tipo de explicación por tal decisión. 

El número total de participantes será de 120, conforme a la siguiente distribución: (i) 100 competidores 
seleccionados de acuerdo con los puntos 1 y 2, y (ii) 20 competidores seleccionados bajo los puntos 3 y 4: 

1. A todo jugador inscrito, que figure en alguna de las siguientes categorías, se le asignará una plaza en la lista de 
participantes: 

 
(a) El campeón vigente de los siguientes campeonatos: British Amateur, U.S. Amateur, Campeonato de Europa 

Individual y Campeonato Internacional Amateur de España “Copa SM. El Rey”. 
(b) Jugadores integrantes de los 5 primeros equipos clasificados, y empatados en el 5ª puesto, del último 

Campeonato del Mundo por equipos “Eisenhower Trophy”. 
(c) Jugadores integrantes de los 4 equipos semifinalistas del último Campeonato de Europa Amateur por equipos. 
(d) Jugadores integrantes del equipo campeón del último Campeonato de Europa Boys por equipos. 
(e) Jugadores integrantes de los equipos de los últimos St. Andrews Trophy, Jacques Leglise Trophy y Michael 
Bonallack Trophy. 
(f) Los 8 primeros clasificados, y empatados en el 8º puesto, de la última edición del Campeonato de España 

Absoluto. 
(g) Los 4 primeros clasificados, y empatados en el 4º puesto, de la última edición del Campeonato de España Sub 

18. 
(h) Los 2 primeros clasificados, y empatados en el 2º puesto, de la última edición del Campeonato de España 

Cadete. 
(i) Los 8 primeros clasificados, y empatados en el 8º puesto, del ranking nacional amateur absoluto en vigor 
a cierre de inscripción, inscritos en tiempo y forma. 
(j) Los 4 primeros clasificados, y empatados en el 4º puesto, del ranking nacional amateur Sub 18 en vigor a 
cierre de inscripción, inscritos en tiempo y forma. 

 
2. Habiéndose aplicado el punto 1, las plazas vacantes hasta completar las 100 serán cubiertas por: (a) inscritos, por 
orden de WAG Ranking (puestos 1-1500 a fecha de cierre de la inscripción), y (b) inscritos por estricto orden de 
hándicap exacto. 

 
3. 15 jugadores de nacionalidad española, inscritos correctamente en tiempo y forma, que no hayan entrado entre 
los 100 inscritos del apartado anterior. Las plazas serán cubiertas por jugadores españoles 1º) por orden de WAGR 
(puestos 1-2000 a fecha de cierre de la inscripción) y 2º) por estricto orden de valor SACE. En caso de que en la cifra 
de 15 estén empatados diversos jugadores con un mismo SACE, se decidirá en favor del jugador con la fecha más 
temprana de registro de la inscripción. En caso de existir un número mayor de inscritos, se confeccionará una lista de 
espera por hándicap exacto (General) y SACE (Jugadores Españoles), para cubrir, una a una, las posibles sustituciones 
en este apartado. El criterio a seguir para establecer el orden de prioridad entre los jugadores de la lista de espera 
con el mismo hándicap exacto será, igualmente, el de la fecha más temprana de registro de la inscripción. 

 
4. 5 invitaciones a criterio del Comité Técnico Amateur Masculino de la R.F.E.G. 
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Con los jugadores excluidos se establecerá una lista de espera que se utilizará para cubrir las posibles bajas. Las 
sustituciones se realizarán de acuerdo a la condición por la que se produzca la baja. El criterio a seguir para establecer 
el orden de prioridad en caso de empate, será el de la fecha más temprana de registro de la inscripción. 

Si por cualquier causa, algún jugador inscrito no pudiera participar, deberá comunicarlo por escrito a la Real Federación 
Española de Golf antes de las 12:00 horas de la antevíspera de la iniciación del Campeonato. Según lo establecido en 
Junta Directiva de la Real Federación Española de Golf, en todas las pruebas de la Federación Española, los jugadores 
inscritos que no puedan tomar parte y no lo hagan saber en los plazos establecidos, no podrán participar en la misma 
en su siguiente edición. Además, estarán obligados a hacer efectivo el importe de la inscripción y, en caso de no 
hacerlo, no podrán inscribirse en ninguna prueba de la Federación hasta que liquiden su deuda.. Asimismo, todos los 
jugadores deberán confirmar su participación presencialmente en el Club, como muy tarde a las 12:00 horas de la 
víspera del inicio del Campeonato. En caso de no poder presentarse antes del plazo establecido, deberá confirmar su 
participación telefónicamente o por escrito a la Real Federación Española de Golf; de no hacerlo, el Comité de la 
Prueba podrá sustituir al Jugador por el que corresponda de la lista de espera. 

Todos los jugadores deberán presentarse en la oficina del torneo para registrarse como muy tarde a las 12:00 horas de 
la víspera del inicio del Campeonato. En caso de no hacerlo el Comité de la Prueba podrá sustituir al Jugador por el que 
corresponda de la lista de espera que esté presente en la oficina del torneo la víspera del comienzo de la prueba, a la 
hora que fije el Comité de la Prueba. 

 
Forma de juego: Se jugará de acuerdo con las Reglas de Golf aprobadas por la Real Federación Española de Golf, las 
Condiciones Genéricas de la RFEG, los Términos de la Competición y Reglas Locales de la RFEG y las Reglas Locales 
aprobadas por el Comité de la Prueba para el campeonato. 

Se jugará Scratch en seis días consecutivos. 

Los dos primeros días se jugarán dos vueltas clasificatorias a 18 hoyos Stroke Play, una cada día (36 hoyos) 
clasificando 64 jugadores. El tercer día se jugará una única ronda de 64/32, cuarto y quinto día se jugará una 
eliminatoria por la mañana y otra por la tarde a 18 hoyos cada una. El sexto día se jugará la final a 36 hoyos. 

Al finalizar los 36 hoyos Stroke Play se clasificarán los 64 primeros Jugadores para las rondas Match Play. Todos los 
empates se resolverán por los 18, 27, 30, 33, 34, 35 últimos hoyos. Se confeccionará el cuadro de Match 
correspondiente a 64 Jugadores. 

Las salidas se harán desde las barras que estipule el CTAM con el Comité de la Prueba. 
 

En caso de empate en una eliminatoria de Match Play, se resolverá de inmediato por el sistema de "play-off", al 
primer hoyo ganado, por los hoyos que establezca de antemano el Comité. 

 
Orden y Horario de Salidas: El Comité de la Prueba establecerá el orden y horario de salida. 

 
Inscripciones: El plazo de inscripción se cerrará en la fecha que se establezca en la circular correspondiente y deberá 
efectuarse online a través de la web de la R.F.E.G. ((http://www.rfegolf.es). Los derechos de inscripción se abonarán en 
el club organizador antes del inicio del campeonato. 

 
Premios: El trofeo COPA DE S.M. EL REY, quedará siempre en propiedad y depósito de la R.F.E.G. Dispondrá del lugar 
adecuado para inscribir en él el nombre del ganador de cada edición, así como el del campo jugado y fecha de la 
prueba. 

 
El ganador y finalista recibirán una réplica de la copa donada por la R.F.E.G. Los semifinalistas recibirán sendos trofeos. 
No se podrán dar más premios sin el acuerdo del Comité Técnico de Aficionados Masculino de la R.F.E.G. 

 
El Comité de la Prueba decidirá en todo lo que afecte a la organización e interpretación del presente reglamento, y 
podrá efectuar los cambios necesarios en beneficio del desarrollo de la prueba. 
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FECHA LÍMITE GARANTIA SOLICITUD: hasta agotar estas habitaciones 

COMITÉ TÉCNICO AMATEUR MASCULINO 
REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE GOLF 

 

 

2026 SPANISH INTERNATIONAL MEN’S AMATEUR CHAMPIONSHIP 
Real Club de Golf de la Puerta de Hierro, , 2026 march 17th to 22nd 

 
 

NO HACE FALTA MANDAR ESTA FICHA, SOLO LOS DATOS QUE SOLICITAMOS 

 
Los datos que se faciliten en este formulario de solicitud serán tratados única y directamente por Eventos 90 S.L., sin que la Real Federación 

Española de Golf, tenga acceso a ellos o se haga responsable de los mismos. 

Tarifas por habitación y noche, para solicitudes efectuadas a través de Eventos 90 S.L. 
Rates valid for applications at Holegolf Eventos 90 S.L. 

Hotel 
 

Cat. 
BLOQUEO 
Hab./ No. of 

rooms 

1 persona 
1 person 

2 personas 
2 people 

3 personas 
3 people 

DESAYUNO 
Breakfast 

buffet 
CENA/ 
Dinner 

VILLAMADRID 
About 15-20 minuts to Golf 

Restaurant, TechnoGym, sauna, 
parking 

4 
* * * * 

ONLY 
25 

Habitaciones 

Rooms 

169 €/night 
 

VAT included 

189 €/night 
 

VAT included 

215 €/night 
 

VAT included 

 
INCLUIDO 
/Included 

 
Disponible 

Available 

MONTE REAL 
About 9-12 minuts to Golf 

Restaurant, parking 
4 

* * * * 

Subject to 
availability 

rate from 

169 €/night 
 

VAT included 

rate from 

189 €/night 
 

VAT included 

Junior Suite 
rate from 

249 €/night 
 

VAT included 

 
INCLUIDO 
/Included 

 
Disponible 

Available 

VERY HIGH OCCUPANCY - CONGRESSES & TOURISM 

 
1ª OPTION:   2ª OPTION:   

Fecha de Llegada/ Arrival date:  Fecha de Salida/ Departure date:   

1 persona/1 Person:   2 personas/2 people:  3 personas/3 people:  

 

Se confirmará el alojamiento una vez publicadas las listas RFEG con jugadores admitidos. 

 
Apellidos/surname   Nombre/name   

Población/country   Movil/mobile   

Jugador/player   

Jugador/player 


